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  Video rueda de prensa de Paqui Matamoros, Secretaria de Organización de  la Agrupación
Local de PSOE de Villafranca de los Barros.
  
  
  
  En primer lugar volvemos a denunciar el Copago farmacéutico que nos  impuso el Gobierno
de Mariano Rajoy, el Gobierno del Partido Popular.  Reiteramos que el copago no es equitativo
pues  no paga más quien  más tiene sino quien mas enfermo está: es por tanto un IMPUESTO
A LA  ENFERMEDAD.

  

Ya han pasado 6 meses desde que entró en vigor este copago, y en  este periodo los
pensionistas han tenido que ir abonando el importe de  las recetas para poder disponer de las
medicinas que necesitan.

  

El Gobierno regional de Monago ha anunciado que la devolución a los  pensionistas por el
exceso de cobro del copago farmacéutico se hará mes  a mes. Con esto se demuestra una vez
más la falta de eficiencia de este  gobierno pues el SES dispone de mecanismos para poder
llevar a cabo la  devolución integra del dinero cobrado  de más a los pensionistas y  no mes a
mes. Por eso desde la  Agrupación Local exigimos a Monago  que se deje de retrasar la
devolución y les reintegre a los  pensionistas sus cantidades pues los pensionistas no están
para  adelantar ningún crédito ni ningún  aval a la comunidad autónoma.

  

Como decía se demuestra la ineficacia del gobierno y también su  insolidaridad pues se
dedican a aplicar recortes en sanidad a los  colectivos más débiles y vulnerables, además de
anunciar una nueva  subida del copago debido a la revalorización del IPC, por lo tanto  habrá
que pagar más por nuestras medicinas.

  

Debéis recordar que si se tiene una pensión inferior a 18,000 €/año  el importe máximo a pagar
es de 8 €/mes. Si ha pagado más de esa   cantidad, de 8 €, tienes derecho a reclamar su
devolución. Así mismo  existe otro impuesto injusto, de los muchos que venimos padeciendo
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con  este gobierno regional del partido popular que es el conocido como TASA  MONAGO, que
es el canon de saneamiento que tan gentilmente el Gobierno  de Monago impuso a los
extremeños y extremeñas. Pues bien pueden  solicitar su devolución hasta el día 28 de febrero
los parados de larga  duración y los preceptores de pensiones no contributivas, siempre y 
cuando el resto de las personas que convivan en la vivienda no tengan  ingresos.

  

Debido a la falta de información y a las trabas que se están  poniendo para la devolución de
estas cantidades, y a pesar que el  Ayuntamiento, a través de la Oficina Municipal de
Información al  Consumidor (en horario de mañana), está asesorando a la ciudadanía en  la
tramitación para la reclamación de estas devoluciones, queremos  desde la Agrupación Local
ponernos,una vez más, al servicio de la  ciudadanía para asesorarles y ayudarles a tramitar
esta devolución.  Para ello estaremos en la Casa del Pueblo todos los jueves de 6 a 8 de  la
tarde donde informaremos y ayudaremos a tramitar estas devoluciones.

  

En esta línea de participación y apertura de nuestras sedes se basa  el proceso que el PSOE
está llevando a cabo bajo el lema HACER PSOE  2015, un proyecto innovador, ambicioso, de
reformismo, desde el que los  socialistas queremos estar a la altura del intenso momento que
vivimos  y por eso asumimos cambios en nuestra forma de actuar, en nuestra forma  de hacer,
de dialogar, colaborar y participar, en definitiva de  movernos en nuestra propia sociedad.
Cambios, que son precisos y  necesarios hacer dentro de nuestra organización para dar una
mejor  respuesta a la ciudadanía. Con el proyecto 'Hacer PSOE 2015' queremos  aumentar la
base social de nuestra organización y hacer un partido "más  abierto, más flexible, más
participativo, y mucho más cercano".

  

Además en los próximos días comenzaremos con el trabajo de la  próxima Conferencia Política
que se llevará a cabo en el mes de  Octubre. Una de las novedades de esta Conferencia
Política es que
  no hay Ponencia Marco, sino que a lo largo de estos meses se irá  confeccionando con las
aportaciones que se vayan haciendo desde las  Agrupaciones Locales. Por primera vez,
estaremos hablando de una  ponencia marco que no ha sido elaborada unilateralmente por la 
Ejecutiva Federal, sino que contendrá muchas aportaciones de la  militancia, simpatizantes y
ciudadanía en general Se pondrá en marcha  una plataforma de participación en la que
ciudadanos y militantes  podremos interactuar en cinco debates que abordarán temas como
Europa,  Crecimiento y Empleo, Reforma Fiscal, la reforma de las  administraciones y de la
Constitución, y el Estado Social y de  Bienestar.

  

Sobre estos 5 bloques se realizarán encuentros de debate en la  agrupación local para recoger
las reflexiones y conclusiones tanto de  la militancia como de la ciudadanía y colectivos

 2 / 3



"Sr. Monago, devuelva usted el dinero a los pensionistas..." 

Escrito por Comité Local
Jueves, 31 de Enero de 2013 21:04

sociales. Ya os iremos  comunicando la agenda de acciones que llevaremos a cabo pues
estamos  ahora mismo en pleno proceso de calendar estas actividades.

  

Y ya por último, hoy a las 20,30 horas en primera convocatoria, y a  las 21,00 horas en
segunda convocatoria, tendremos una Asamblea  Extraordinaria con el sigueinte orden del día:
  1, Información sobre el proceso de constitución del Consejo de  Coordinación Territorial
  2, Propuesta de elección de representantes a la Asamblea Comarcal para  el proceso de
elección de miembros al Consejo de Coordinación  Territorial.

  

Este consejo se aprobó en el pasado comité regional que tuvimos el  día 19 de enero. Es un
órgano encargado de informar, asesorar y debatir  las políticas del partido relacionadas con los
distintos territorios.

  

De la comarca de Villafranca tenemos que elegir dos representantes,  un compañero y una
compañera, que rotarán en los cuatro años de mandato  que dura este consejo.
  Para ser candidato a representante en este consejo, se puede presentar  cualquier militante
que consiga 7 avales de la militancia del  territorio.
  El representante de la comarca será elegido en una asamblea comarcal  que se celebrará
entre el 11 y el 22 de febrero.
  Queremos cambiar el PSOE para que siga siendo el PSOE ya que los  ciudadanos necesitan
una alternativa fuerte y clara ante la resignación  y desesperanza del PP.
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